
ORGANIZACIÓN MUNDIAL WT/L/261

23 de febrero de 1998

DEL COMERCIO
(98-0694)

TERMINACIÓN DE LA DECISIÓN DE LAS PARTES CONTRATANTES DEL
GATT DE 1947 RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS PARA

EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Decisión adoptada por el Consejo General
el 19 de febrero de 1998

El Consejo General,

Observando que el Consejo del Comercio de Mercancías, en su reunión celebrada el 15 de
octubre de 1996 (G/C/M/14), había acordado solicitar alConsejo General que adoptara las disposiciones
necesarias para eliminar las obligaciones de notificación de las Decisiones de las PARTES
CONTRATANTES del GATT de 1947 relativas a los procedimientos para el trámite de licencias de
importación (L/3756 y SR.28/6);

Decide lo siguiente:

Por la presente quedan eliminadas las obligaciones de notificación dimanantes de la Decisión adoptada
por las PARTES CONTRATANTES del GATT de 1947 en su vigésimo octavo período de sesiones
celebrado en noviembre de 1972 (SR.28/6, punto 3) por la que se adopta el informe del Comité del
Comercio de Productos Industriales, incluida la propuesta del Comité relativa a las obligaciones de
notificación con respecto a los sistemas de licencias (L/3756, párrafo 761).

__________

1El párrafo dice lo siguiente: "Además, [el Comité del Comercio de Productos Industriales] propone al Consejo
que las partes contratantes notifiquen lasmodificaciones introducidas en los sistemas de licencias al mismo tiempo
que efectúan las notificaciones sobre las restricciones a la importación, a saber, el 30 de septiembre de cada
año" (originalmente no traducido al español).




